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Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 

Dictamen LXIIIII/2/U8J 

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos por el que se aprueba 
la iniciativa con proyecto de decreto que reformo y adiciona los artículos 12, 14, 
54, 55, y 59 de la Ley General de Educación, a cargo de la Diputada Adriana del 
Pilar Ortiz Lanz y la Diputado Yulma Rocha Aguilar del Grupo Parlamentario del 
PRI. 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS 
EDUCATIVOS POR EL QUE SE APRUEBA LA INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 
12,14, 54, 55, Y 59 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, A CARGO DE 
LA DIPUTADA ADRIANA DEL PILAR ORTIZ LANZ Y LA DIPUTADA 
YULMA ROCHA AGUILAR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

HONORABLE ASAMBLEA 

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, de conformidad con lo 
enunciado en los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los artículos 
80, 157, numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV y 167, numeral 4 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta 
Honorable Asamblea el presente: 

DICTAMEN 

I. METODOLOGÍA 

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos encargada del análisis 
de la iniciativa objeto del presente dictamen, desarrolló los trabajos 
correspondientes conforme al procedimiento que a continuación se describe: 

En el apartado denominado "II. ANTECEDENTES", se da constancia del 
trámite de inicio del proceso legislativo, así como de la recepción y turno para el 
dictamen de la iniciativa. En el apartado "III. CONTENIDO DE LA 
INICIATIVA", se expone el objetivo y se hace una descripción de la iniciativa 
en la que se resume su contenido, motivos y alcances. En el apartado "IV. 
CONSIDERACIONES", los integrantes de la Comisión dictaminadora expresan 
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De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos por el que se aprueba 
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 12,14, 
54, 55, y 59 de la Ley General de Educación, a cargo de la Diputado Adriana del 
Pilar Ortiz Lanz y la Diputada Yulma Rocha Aguilar del Grupo Parlamentario del 
PRI. 

los razonamientos y argumentos por cada una de las adiciones planteadas, con 
base en los cuales se sustenta el sentido del presente dictamen. 

II. ANTECEDENTES 2 a d* ^ 

1. En la sesión de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión celebrada 
el día 25 de octubre de 2016, la Diputada Adriana del Pilar Ortiz Lanz y la 
Diputada Yulma Rocha Aguilar, ambas integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional en la LXIII Legislatura, presentaron 
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 12, 
14, 54, 55, y 59 de la Ley General de Educación. 

2. La Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la 
iniciativa en comento a la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente. 

3. La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos dio trámite de recibo 
e inició el análisis de la iniciativa. 

III. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

La exposición de motivos de la iniciativa invoca el artículo 3 o de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo que atañe a la obligación del 
Estado de impartir educación básica -preescolar, primaria y secundaria- y 
educación media superior; de promover y atender todos los tipos y modalidades 
educativas, incluyendo la educación inicial y la educación superior. 

El cuerpo argumentativo de la iniciativa hace especial énfasis en el concepto de 
la "calidad" en la educación; subrayando la obligación por parte del Estado de 
garantizar la "calidad" educativa en todos los niveles educativos de carácter 
obligatorio para lograr el máximo nivel de aprendizaje de los educandos. 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXIII LEGISLATURA 
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Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 

Dictamen LXIIIII/2/U8J 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXIII LEGISLATURA De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos por el que se aprueba 

la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 12, 14, 
54, 55, y 59 de la Ley General de Educación, a cargo de la Diputada Adriana del 
Pilar Ortiz Lanz y la Diputada Yulma Rocha Aguilar del Grupo Parlamentario del 
PRI. 

Se describe en el instrumento en qué consiste la educación de calidad, 
entendiendo por calidad la congruencia entre los objetivos, resultados y 
procesos del sistema educativo, conforme a las dimensiones de eficacia, 
eficiencia, pertinencia y equidad"ex\ los términos del artículo 8o., fracción IV, de 
la Ley General de Educación; añadiendo que la calidad educativa es aquella que 
sea "equitativa, pertinente, flexible, innovadora, diversificada y de amplia 
cobertura". 

Señalan las iniciantes que, por una parte, en el caso específico de la educación 
impartida por particulares, éstos se encuentran sujetos a lo dispuesto por la 
fracción VI del artículo 3 o constitucional, que establece que "ios particulares 
podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades. En los términos 
que establezca la ley, el Estado otorgará y retirará el reconocimiento de validez 
oficial a los estudios que se realicen en planteles particulares..." 

Por otra parte, se plantea que con relación al nivel de educación superior, el 
Estado debe impulsar la calidad educativa que permita la formación de 
profesionistas competitivos y comprometidos con el desarrollo regional y 
nacional, y que contribuya a la edificación de una sociedad más justa.. 

El instrumento señala que la educación de tipo superior en nuestro país se 
conforma por tres niveles: "1) Técnico Superior, que forma profesionistas 
técnicamente capacitados para el trabajo en una disciplina específica, sus 
programas de estudio son de dos años y se tiene la posibilidad de estudiar 
posteriormente dos años más y lograr una licenciatura o ingeniería; 2) 
Licenciatura, impartida por instituciones tecnológicas, universitarias y de 
formación de maestros; es de carácter terminal y forma profesionistas en las 
diversas áreas del conocimiento con programas de estudio de cuatro años o 
más; y 3) Posgrado, que divide en estudios de especialidad, maestría y 
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Dictamen LXIIIII/2/118J 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
LX1I1 LEGISLATURA De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos por el que se aprueba 

la iniciativa con proyecto de decreto que reformo y adiciona los artículos 12, 14, 
54, 55, y 59 de la Ley General de Educación, a cargo de la Diputada Adriana del 
Pilar Ortiz Lanz y la Diputada Yulma Rocha Aguilar del Grupo Parlamentario del 
PRI. 

doctorado; forma profesionistas con alto grado de especialización profesional, 
que se acreditan mediante un título o grado". 

Las legisladoras manifiestan que el fomento de la educación de calidad en el 
ámbito de las instituciones educativas de nivel superior públicas y privadas 
juegan un papel clave en la formación de profesionistas, ya que contribuyen de 
manera significativa al desarrollo del país y a la transformación justa de la 
sociedad. 

Se resalta la importancia de que todas las instituciones particulares que presten 
el servicio de educación en cualquiera de su nivel académico cuenten con el 
reconocimiento de validez oficial de estudios (RVOE) otorgado por la autoridad 
educativa. 

A efecto de clarificar la tesis anterior, se desarrolla un análisis de diversos 
artículos de la Ley General de Educación relativos a los reconocimientos de 
validez oficial de estudios, señalando que la Ley vigente ofrece especial atención 
a la manera en que los particulares deben impartir educación, en lo concerniente 
a las autorizaciones o reconocimientos de validez oficial de estudios, lo cual se 
encuentra regulado y establecido en los artículos 54, 55 y 57. 

En la cita textual del artículo 54, se señala que "los particulares podrán impartir 
educación en todos sus tipos y modalidades. Por lo que concierne a la educación 
primaria, la secundaria, la normal y demás para la formación de maestros de 
educación básica, deberán obtener previamente, en cada caso, la autorización 
expresa del Estado. Tratándose de estudios distintos de los antes mencionados, 
podrán obtener el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios. La autorización 
y el reconocimiento serán específicos para cada plan de estudios. Para impartir 
nuevos estudios se requerirá, según el caso, la autorización o el reconocimiento 
respectivos. La autorización y el reconocimiento incorporan a las instituciones 
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Dictamen LXIIIII/2/118J 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXIII LEGISLATURA De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos por el que se aprueba 

la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 12, 14, 
54, 55, y 59 de la Ley General de Educación, a cargo de la Diputada Adriana del 
Pilar Ortiz Lanz y la Diputada Yulma Rocha Aguilar del Grupo Parlamentario del 
PRI. 

que los obtengan, respecto de los estudios a que la propia autorización o dicho 
reconocimiento se refieren, al sistema educativo nacional". 

A su vez, el artículo 55 de la Ley en comento dispone que 'las autorizaciones y 
los reconocimientos de validez oficial de estudios se otorgarán cuando los 
solicitantes cuenten: Con personal que acredite la preparación adecuada para 
impartir educación y, en su caso, satisfagan los demás requisitos a que se refiere 
el artículo 21; II. Con instalaciones que satisfagan las condiciones higiénicas, de 
seguridad y pedagógicas que la autoridad otorgante determine. Para establecer 
un nuevo plantel se requerirá, según el caso, una nueva autorización o un nuevo 
reconocimiento, y III. Con planes y programas de estudio que la autoridad 
otorgante considere procedentes, en el caso de educación distinta de la primaria, 
la secundaria, la normal y demás para la formación de maestros de educación 
básica." 

Por lo que respecta al artículo 57, se dispone que "los particulares que impartan 
educación con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios 
deberán: I. Cumplir con lo dispuesto en el artículo 3o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y en la presente ley; II. Cumplir con los planes 
y programas de estudio que las autoridades educativas competentes hayan 
determinado o considerado procedentes; III. Proporcionar un mínimo de becas 
en los términos de los lineamientos generales que la autoridad que otorgue las 
autorizaciones o reconocimientos haya determinado; IV. Cumplir los requisitos 
previstos en el artículo 55, y V. Facilitar y colaborar en las actividades de 
evaluación, inspección y vigilancia que las autoridades competentes realicen u 
ordenen." 

En el instrumento se afirma que los artículos 54, 55 y 57 de la Ley General de 
Educación constituyen de manera primordial el marco que regula el 

Página 5 de 20 



Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos 

Dictamen LXIIIII/2/118J 

C Á M A R A DE DIPUTADOS 
LXIII LEGISLATURA De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos por el que se aprueba 

la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 12, 14, 
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Pilar Ortiz Lanz y lo Diputada Yulma Rocha Aguilar del Grupo Parlamentario del 
PRI. 

otorgamiento de los reconocimientos de validez oficial de estudios y demás 
generalidades relativas a los mismos. 

El texto de la exposición de motivos, con un enfoque en la educación impartida 
por particulares en el nivel superior, también se remite a la Ley para la 
Coordinación de la Educación Superior, que en torno a los reconocimientos de 
validez oficial de estudios establece en su artículo 10 que "/as instituciones 
públicas de educación superior y los particulares con autorización o 
reconocimiento de validez oficial de estudios participarán en la prestación de los 
servicios educativos, de acuerdo con las disposiciones de este ordenamientd'. 

Se destaca en el instrumento que tanto en la Constitución, como en la Ley 
General de Educación y la Ley para la Coordinación de la Educación Superior, se 
obliga a los particulares a observar y cumplir los requerimientos mínimos y 
máximos para obtener autorización o reconocimiento de validez oficial a sus 
respectivos planes de estudio. 

Asimismo, se explica en el cuerpo argumentativo que, de conformidad con los 
preceptos constitucionales y legales, se entiende por Estado, -en sus tres niveles 
de competencia: federación, estados y municipios- a la autoridad competente 
para otorgar reconocimientos de validez oficial de estudios a los particulares que 
así deseen prestar el servicio educativo en todo el territorio nacional. 

Las iniciantes plantean una problemática que consideran preocupante por las 
siguientes razones: 

Afirman que actualmente, las escuelas de educación superior que imparten los 
particulares suman 2 mil universidades de las cuales sólo están certificadas 109 
que atienden a 550 mil alumnos, y representan 51 por ciento de la matrícula 
estudiantil en escuelas particulares, además de estar agremiadas a la Federación 
de Instituciones Mexicanas Particulares de Educación Superior (FIMPES). 
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CÁMARA DF. DIPUTADOS 
LXIII LEGISLATURA De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos por el que se aprueba 

la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 12, 14, 
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Señalan que en los últimos años han proliferado instituciones educativas 
privadas de nivel superior que han menoscabado la educación de excelencia, 
dejando de lado la formación técnica, profesional y de investigación del alumno. 

Se asevera en la exposición de motivos que, de acuerdo con datos de la FIMPES, 
existe una preocupante cifra de escuelas que imparten estudios superiores sin 
certificación; tan sólo en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, de 700 
universidades particulares que se encuentran dando servicios, sólo 35 están 
certificadas, lo que revela que existen escuelas de educación superior que, al no 
estar debidamente certificadas, no hay manera de garantizar que la educación 
que en ellas se imparte, sea conforme al precepto de calidad, consagrado en el 
artículo 3o. de nuestra Constitución. 

En el desarrollo argumentativo se afirma que actualmente sólo tienen la 
obligación de tener autorización las escuelas privadas que impartan estudios de 
primaria, secundaria, normal y demás para la formación de maestros de 
educación básica y no se incluyen los estudios del nivel superior, hecho que 
consideran las iniciantes una problemática que representa una brecha normativa 
que a su vez no permite garantizar la impartición de educación de calidad por 
parte de escuelas particulares de educación superior. 

Además, se explica en el instrumento que las instituciones particulares de 
educación superior no requieren de autorización previa por parte de autoridad 
educativa alguna para poder operar, sin embargo, si lo solicitan, pueden obtener 
el reconocimiento de validez oficial de estudios para los planes y programas. 

Las legisladoras manifiestan su preocupación ante esta problemática, 
exteriorizando la importancia de fortalecer la normatividad para colocar medidas 
preventivas que permitan dar certeza jurídica a los padres de familia y a los 
estudiantes para salvaguardar el derecho a la educación de calidad en el nivel 
superior; buscando fortificar y mejorar la norma jurídica a efecto de promover 
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que las escuelas de educación superior cuenten con las instalaciones adecuadas, 
con docentes calificados y con programas de estudio de calidad, para que de 
esa manera, los estudios de educación superior impartidos por particulares sigan 
siendo una opción alternativa en la que se privilegie al alumno y a la igualdad 
de oportunidades para fomentar la inclusión social. 

El instrumento presenta como sustento datos emanados de la Secretaría de 
Educación Pública, que indican que en el Sistema de Reconocimiento de Validez 
Oficial de Estudios (RVOE) federal y estatal del nivel educativo superior, en el 
que se encuentra a disposición del público en general la relación de las 
instituciones particulares y programas educativos con reconocimiento de validez 
oficial de estudios en todas sus modalidades, señala que en la actualidad existen 
un total de 5 mil 372 instituciones que han tramitado y recibido RVOE, de las 
cuales 3 mil 461 lo han hecho a través de la Secretaría de Educación Pública 
(SEP) como instancia federal; mil 789 con las autoridades educativas estatales; 
y 122 con las universidades e instituciones de educación superior facultadas para 
otorgarlo. 

Indicando lo anterior que tan sólo 35 por ciento de todas las instituciones 
particulares de educación superior han recibido reconocimiento de validez oficial 
de estudios por alguna autoridad educativa perteneciente a una determinada 
entidad federativa. 

El texto de la exposición de motivos hace hincapié en el hecho de que no existen 
datos precisos del número de reconocimientos de validez oficial de estudios 
otorgados por tipo educativo en todo el país, debido a la actual concurrencia 
entre las autoridades educativas, (tanto federal como estatales) para otorgar 
reconocimientos de validez oficial de estudios. 

Además, se afirma que con relación al nivel superior, se estima que la Secretaría 
de Educación Pública ha otorgado el correspondiente reconocimiento de validez 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXIII LEGISLATURA 
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oficial de estudios a 19 mil planes y programas de estudios; cifra que representa 
80 por ciento de todos los reconocimientos otorgados en el territorio nacional. 

Las legisladoras consideran que la redacción de las disposiciones vigentes 
relativas a los reconocimientos de validez oficial de estudios, permite a los 
particulares iniciar la operación en sus planteles educativos aún sin contar con 
dicho reconocimiento de validez oficial expedido por la autoridad educativa. 

El cuerpo argumentativo remite al artículo 59 de la Ley General de Educación, 
que establece que los particulares que presten servicios por los que se impartan 
estudios sin reconocimiento de validez oficial, deberán mencionarlo en su 
correspondiente documentación y publicidad. En el caso de educación inicial 
deberán, además, contar con personal que acredite la preparación adecuada 
para impartir educación; contar con instalaciones y demás personal que 
satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas que la 
autoridad educativa determine; cumplir los requisitos a que alude el artículo 21; 
presentar las evaluaciones que correspondan, de conformidad con lo dispuesto 
en esta Ley y demás disposiciones correspondientes que deriven en el marco del 
Sistema Nacional de Evaluación Educativa, y tomar las medidas a que se refiere 
el artículo 42, así como facilitar la inspección y vigilancia de las autoridades 
competentes." 

En el instrumento se afirma que lo dispuesto por el artículo 59 de la Ley General 
de Educación, se cumple de manera parcial, ya que el particular con el sólo 
hecho de mencionar que su registro o autorización está en trámite, puede 
inspirar la confianza suficiente para que el educando ingrese a cursar su nivel 
académico a dicho plantel, sin que se le garantice, que al momento en que 
culmine su ciclo escolar o nivel académico, se le podrá expedir documento 
público mediante el cual acredite que ha concluido de manera satisfactoria su 
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preparación, generando graves complicaciones académicas para el alumno que 
puede inclusive dejar su preparación trunca por una omisión administrativa. 

Las iniciantes plantean que las disposiciones aplicables en el texto vigente de la 
Ley General de Educación han ocasionado que en las entidades federativas, 
determinadas asociaciones que prestan servicios educativos particulares operan 
sin sujetarse a lincamientos ni criterios fundamentales emitidos por la Secretaría, 
lo cual impide garantizar y cumplir cabalmente lo establecido en el mandato 
constitucional relativo a la impartición de educación de calidad; entendiendo por 
calidadHa congruencia entre los objetivos, resultados y procesos del sistema 
educativo, conforme a las dimensiones de eficacia, eficiencia, pertinencia y 
equidad", en los términos del artículo 8o., fracción IV, de la Ley General de 
Educación. 

Ante la problemática planteada, las legisladoras consideran necesario promover 
que las escuelas de educación superior se ciñan a lineamientos que emita la 
Secretaría de Educación Pública, a través de los cuales se establezcan los 
objetivos y metas encaminadas a la impartición de una educación de calidad, 
para que de esta manera, se pueda cumplir, respetar y garantizar el derecho 
constitucional a una educación de calidad, consagrado en el artículo 3 o 

constitucional. 

El texto formula diversas propuestas para atender la problemática planteada por 
las legisladoras, entre las que se destacan, por un lado, que para el otorgamiento 
de reconocimientos de validez oficial de estudios, las autoridades educativas, en 
sus respectivos niveles, -federal y locales-, deberán contemplar los lineamientos 
que emita la Secretaría de Educación Pública para tal efecto, adicionalmente a 
las condiciones básicas contempladas en la ley para la prestación del servicio, 
como lo son: contar con un plan y programa de estudios aprobado; contar con 
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Dictamen LXIIIII/2/118J 

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos por el que se aprueba 
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54, 55, y 59 de la Ley General de Educación, a cargo de lo Diputada Adriana del 
Pilar Ortiz Lanz y la Diputada Yulma Rocha Aguilar del Grupo Parlamentario del 
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personal docente cualificado para impartir las materias del plan de estudios; y 
contar con instalaciones adecuadas para la impartición de las clases. 

Y por otro lado, que los particulares que prestan servicios educativos se ajusten 
y sujeten a los objetivos, metas y criterios emanados de los lincamientos que al 
efecto emita la Secretaría de Educación Pública, medida con la cual se podrá 
cumplir y garantizar el mandato constitucional relativo a la impartición de 
educación de calidad, particularmente en lo que respecta a los reconocimientos 
de validez oficial de estudios. 

La iniciativa propone la reforma de los artículos 12, 14, 54, 55 y 59 de la Ley 
General de Educación, a efecto de que se establezca que el otorgamiento de 
reconocimientos de validez oficial de estudios deba realizarse de conformidad 
con lincamientos que emita la Secretaría de Educación Pública para tal efecto, 
como requisito para garantizar la calidad educativa en el funcionamiento de las 
instituciones particulares de educación superior. 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXIII LEGISLATURA 

IV. CONSIDERACIONES 

1.- Esta Comisión Dictaminadora coincide con el espíritu de las propuestas de 
las legisladoras y reconoce la importancia de elevar la calidad educativa en todos 
los niveles educativos para lograr el máximo nivel de aprendizaje de los 
educandos. En el caso del nivel de educación superior, es de reconocerse que la 
calidad educativa permite la formación de profesionistas competitivos y 
comprometidos con el desarrollo regional y nacional; lo que contribuye de 
manera importante al desarrollo del país y a la edificación de una sociedad más 
justa. 
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2.- De acuerdo con cifras e indicadores de la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económicos (OCDE), fundada en 1961, que agrupa a 35 países 
miembros con la misión de promover políticas que mejoren el bienestar 
económico y social de las personas alrededor del mundo, y de la que México 
forma parte desde 1994, la Educación superior tiene un fuerte impacto en el 
mercado laboral. En 2015, sólo el 16% de los adultos en México había alcanzado 
estudios de educación superior. Este es el porcentaje más bajo entre los países 
de la OCDE (promedio de la OCDE es de 36%), pero es más alto que en algunos 
países socios, como Brasil (14%), China (10%), Indonesia (8%) y Sudáfrica 
(15%). Aún así, la matricula en el nivel superior ha ido aumentando 
considerablemente en México. Mientras que sólo el 12% de la generación de 
más edad, 55 a 64 años de edad, tienen un título de educación superior, la cifra 
aumenta a 21% entre las generaciones más jóvenes (25 a 34 años de edad). 
De hecho, si se mantienen las tendencias actuales, se espera que el 25% de los 
jóvenes en México se gradúen de licenciatura o técnico superior universitario y 
obtengan un título en algún momento de su vida. 

Sin duda, la educación superior es un enlace importante entre las políticas 
educativas y el mercado laboral. En México, como en la mayoría de los países 
de la OCDE, la tasa de empleo de los adultos tiende a aumentar con el nivel de 
estudios. Incluso dentro de la educación superior, la proporción de los adultos 
empleados, entre los 25 y 64 años de edad, en el 2015 fue mayor entre los que 
tienen una maestría o doctorado o equivalente (87%), en comparación con los 
que sólo tienen licenciatura (80%) y de programas de técnico superior 
universitario (73%). 

Los ingresos relativos también aumentan con el nivel de estudios y son 
considerablemente más altos en México que en la mayoría de los otros países 
de la OCDE. Los adultos con una licenciatura o grado equivalente como su más 
alto nivel de estudios ganan dos veces más que aquellos con educación media 
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superior, la cual es la segunda diferencia de ingresos más alta en la OCDE 
después de Chile. La diferencia de ingresos es aún mayor para las personas con 
grado de doctorado o con maestría, que ganan más de tres veces que aquéllos 
con educación media superior. Esta gran diferencia en los ingresos puede 
explicarse en parte por la baja proporción de la población con estudios de nivel 
de superior. 

Dadas las preocupaciones sobre la competitividad en la economía global y el 
mercado laboral, algunos países le han dado gran importancia al aumento del 
número de estudiantes e investigadores en los campos de las ciencias y la 
ingeniería. En México, el 23% de los alumnos de licenciatura o programas de 
técnico superior universitario se gradúa en el campo de la ingeniería, 
manufactura y construcción, uno de los porcentajes más altos entre los países 
de la OCDE (cuando el promedio de la OCDE es de 13%). 

3.- Es una realidad que impulsar una educación de calidad que permita la 
formación de profesionistas competitivos y comprometidos con el desarrollo 
regional y nacional, para contribuir a la edificación de una sociedad más justa y 
equitativa. A través de medidas y criterios encaminados a garantizar que los 
planes y programas de estudios, se den en un marco de impartición de una 
educación equitativa, pertinente, flexible, innovadora, diversificada y de amplia 
cobertura, se avanzará hacia el fortalecimiento de un Sistema de Educación 
Superior integrado y articulado, promotor de la equidad en la educación, de la 
permanencia de los estudiantes y actualización de los egresados. 

Esta Comisión Dictaminadora considera que con estas reformas se propiciarán 
condiciones necesarias para que la sociedad mexicana reciba, por medio de las 
instituciones particulares de Educación Superior una educación de calidad que 
juegue un papel clave en la formación de profesionistas que contribuyan de 
manera significativa al desarrollo del país. 
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4. - En términos del artículo 8 o fracción VI de la Ley General de Educación, en el 
que se define el concepto de "calidad educativa" se entiende por calidad la 
"congruencia entre los objetivos, resultados y procesos del sistema educativo, 
conforme a las dimensiones de eficacia, eficiencia, pertinencia y equidad", en 
este sentido, a través del establecimiento de criterios acordes con la definición 
del principio de "calidad educativa", se estaría fortaleciendo el marco jurídico y 
la normatividad para la implementación de medidas que permitan dar certeza 
jurídica a los padres de familia y a los estudiantes para salvaguardar el derecho 
a la educación de calidad en el nivel superior. 

5. - Con relación a la propuesta de reforma del artículo 12 de la Ley General de 
Educación, se coincide con la propuesta de que la autoridad educativa federal 
tenga como atribución fijar los lineamientos a los que deberán sujetarse las 
autoridades educativas para el otorgamiento del reconocimiento de validez 
oficial a estudios distintos de los de preescolar, primaria, secundaria, normal y 
demás para la formación de maestros de educación básica que impartan los 
particulares, ya que de esta manera la autoridad educativa federal establecería 
los criterios y lineamientos con los que deban cumplir las instituciones 
particulares que impartan educación superior; de acuerdo con la definición del 
principio de "calidad educativa". Lo anterior, en aras de lograr un mejoramiento 
en la calidad de los servicios educativos prestados por particulares en el nivel de 
educación superior, lo que se traduciría en que los reconocimientos de validez 
oficial de estudios brindarán de certeza en cuanto a la calidad, con lo que se 
estaría garantizando ese principio consagrado en la Constitución. 

6. - Respecto a la propuesta de reforma del artículo 14 de la Ley General de 
Educación, se coincide con la propuesta de que adicionalmente a las atribuciones 
exclusivas a las que se refieren los artículos 12 y 13, corresponda a las 
autoridades educativas federal y locales de manera concurrente, la atribución de 
otorgar, negar y retirar el reconocimiento de validez oficial a estudios distintos 
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de los de preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la formación de 
maestros de educación básica que impartan los particulares, de conformidad con 
los lincamientos que emita la Secretaría de Educación Pública, en razón de que, 
de esta manera las autoridades educativas, en su respectiva concurrencia 
tendrían la atribución de otorgar, negar y retirar el reconocimiento de validez 
oficial de estudios a instituciones particulares del nivel de educación superior (y 
no sólo de los niveles preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la 
formación de maestros de educación básica) que no cumplan con los requisitos 
que establezca la autoridad educativa federal en los lincamientos que al efecto 
deba expedir, en aras de elevar y garantizar la calidad de los servicios educativos 
que presten dichas instituciones. 

7. - La propuesta de reforma al artículo 54, que prevé que para impartir nuevos 
estudios se requerirá, según el caso, la autorización o el reconocimiento 
respectivos, de conformidad con los lincamientos que la Secretaría emita, es 
congruente con el objetivo que se persigue en cuanto a elevar y garantizar la 
calidad de los servicios educativos que presten las instituciones particulares del 
nivel de educación superior, a través del establecimiento de criterios acordes 
con la definición de "calidad educativa" en términos del artículo 8o., fracción IV, 
de la Ley General de Educación. 

8. - La propuesta de reforma al artículo 55, que contempla que las autorizaciones 
y los reconocimientos de validez oficial dé estudios se otorguen cuando los 
solicitantes cuenten, entre otros requisitos, con instalaciones que satisfagan las 
condiciones higiénicas, de seguridad y pedagógicas y con planes y programas 
de estudio que cumplan con los lincamientos que Secretaría de Educación 
Pública emita para tal efectos, es congruente con el objetivo que se persigue en 
cuanto a elevar y garantizar la calidad de los servicios educativos que presten 
las instituciones particulares del nivel de educación superior, en especial en 
cuanto al estado y condiciones en el que deban encontrarse las instalaciones de 
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las instituciones educativas. Sin duda, las instalaciones de los centros educativos 
son un elemento relevante que atañe al principio de calidad. De igual manera, 
los planes y programas de estudio al cumplir con los criterios, requisitos y 
lincamientos que emita la Secretaría, se estaría abonando a la mejora de la 
calidad en el contenido de los mismos, y de esta forma se estaría fortaleciendo 
la normatividad para dar certeza jurídica a los padres de familia y a los 
estudiantes para salvaguardar el derecho a la educación de calidad en el nivel 
superior. 

9. - Con la propuesta de reforma del artículo 59 de la Ley en comento, los 
particulares que presten servicios por los que se impartan estudios sin 
reconocimiento de validez oficial, tendrían que sujetarse de igual manera, a los 
lincamientos que emita la Secretaría. Con esta reforma se estaría fortaleciendo 
la normatividad para brindar mayor certeza jurídica a los educandos y de esta 
manera se salvaguarda el derecho a la educación de "calidad" impartida por 
particulares en el nivel superior. 

10. - Esta Comisión coincide en la necesidad de establecer un plazo para que la 
Secretaría de Educación Pública emita los lincamientos correspondientes en 
términos de la propuesta de reforma a la fracción V Quáter del artículo 12 de la 
Ley General de Educación, en un plazo no mayor a 180 días a partir del día 
siguiente al de la publicación del decreto. 

En este orden de ideas y con el propósito de cumplir con el imperativo 
constitucional de garantizar la calidad de la educación que impartan los 
particulares y con los propósitos de que la Secretaría de Educación Pública 
cuente con elementos para realizar la planeación y programación globales del 
sistema educativo nacional, resulta necesario facultar a esa dependencia para 
fijar los criterios y requisitos para el otorgamiento del Reconocimiento de Validez 
Oficial de estudios en todo el país. 
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En virtud de lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 72 
Apartado A de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, la 
Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos propone a esta Honorable 
Asamblea que se remita a la Cámara de Senadores el presente Proyecto de 
Decreto por el que se reforman los artículos 12,14, 54, 55 y 59 de la Ley General 
de Educación, a efecto de que las reformas aprobadas por la Cámara de 
Diputados sean discutidas por el Senado de la República en su calidad de Cámara 
revisora. 

Por lo anterior, y una vez analizada la Iniciativa objeto y materia del presente 
Dictamen, la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos somete a 
consideración del Pleno de la Cámara de Diputados el siguiente proyecto de: 

DECRETO por el que se reforman los artículos 12,14, 54, 55 y 59 de la 
Ley General de Educación. 

Artículo Único. Se reforma la fracción IV del artículo 14; el párrafo tercero 
del artículo 54; las fracciones II y III del artículo 55; el primer párrafo del artículo 
59; y se adiciona la fracción V Quáter al artículo 12 de la Ley General de 
Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 12.-... 

I.- a la V Ter.- ... 

V Quáter.- Fijar los lincamientos a los que deberán sujetarse las 
autoridades educativas para el otorgamiento del reconocimiento de 
validez oficial a estudios distintos de los de preescolar, primaria, secundaria, 
normal y demás para la formación de maestros de educación básica que 
impartan los particulares. 

VI.- a la XIV.-... 
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Artículo 14.- ... 

I.- a la III.-... 

IV. - Otorgar, negar y retirar el reconocimiento de validez oficial a estudios 
distintos de los de preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la 
formación de maestros de educación básica que impartan los particulares, de 
conformidad con los lineamientos que la Secretaría emita; 

V. - a la XIII.-... 

• • • 

Artículo 54.-... 

La autorización y el reconocimiento serán específicos para cada plan de estudios. 
Para impartir nuevos estudios se requerirá, según el caso, la autorización o el 
reconocimiento respectivos, de conformidad con los lineamientos que la 
Secretaría emita. 

Artículo 55.- ... 

I • ™" • • • 
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II. - Con instalaciones que satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad, 
pedagógicas y de accesibilidad que se establezcan en los lineamientos que 
emita la Secretaría para tal efecto. Para establecer un nuevo plantel se 
requerirá, según el caso, una nueva autorización o un nuevo reconocimiento, y 

III. - Con planes y programas de estudio que cumplan con los lineamientos 
que la Secretaría emita para tal efecto, en el caso de educación distinta de 
la preescolar, la primaria, la secundaria, la normal, y demás para la formación 
de maestros de educación básica. 

Artículo 59.- Los particulares que presten servicios por los que se impartan 
estudios sin reconocimiento de validez oficial, deberán sujetarse a los 
lineamientos que emita la Secretaría para tal efecto. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La Secretaría de Educación Pública emitirá los lineamientos a que se 
refiere la fracción V Quáter del artículo 12, en un plazo no mayor a 180 días a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente decreto. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 15 de febrero de 2017. 
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A Favor En contra Abstención 

Dip. Luis Maldonado 
Venegas 

Integrante 

Dip. Francisco Martínez 
Neri 

Integrante 

Dip. Cesáreo Jorge 
Márquez Alvarado 

Integrante 

Dip. Joaquín Jesús Díaz 
Mena 

Integrante 

Dip. Virgilio Daniel 
Méndez Bazán 

Integrante 
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